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d'RESI^E;^C1.^ ^3El^ C01^SEJ0
DE ^11111STftOS.

S. 11Z. ^ la Reina nuestra S®ñora
(,^. D, g.) y su aug^ista Real fami-

lia. eontinuan sin noveda^l. en su im-

Portante salud.

^OBIBtt^B U^ I^A P^tO^'l^Ci:^ ^
UE C^B^iOB^. ;

Núm. 2G95.

Por la J»<nta general de
St^corros para Filipinas w
puerto Rico, creada por
keal decreto de 10 del cor-
r1ente, é inserto en el f^ole,
tin o^icia!, del dia 14, se r^l^^
cóm^^nican las siguientes
circulares.

No llenaría uno de sus primeres
deberes Ja Junta creada por Real de-
creto de 10 del ac ual al constituirse •
bajo la presidoncia h^^nroea de S 1^1. ;
el Rey, si no dirigiera sus ruegos áy;
todos los que siPntan en sus corazo- ;
nes el vivo deseo de hacer bien, pa- !
ra l ^ograr de ellos que ^.cudan presu-

reaos al amparo y sugilio de lo^ in-
fortunados habitantes de las islas Fi
lipinas y Puerto Rico, víctimas de
los huracanes, las inundaciones y los
tarremotus reci®ntemente acaecido^.

Calamidad como eata, que reune
los males de muchas calamidades,
no pudrá ménos de escitar vivamen
te los noblea sentimientns espailolea,
eiempre dispuestos en favor de sus

hermano3 de Ultranaar, y aiompre

afanasos de Corrasponder á lo que es-

tos han hecho en otraa oca^ioues p^r

ellos. Así áarán, con las pruabas de

su gratitud, muestras de condolerso

da unos sutrimientos que comparten`

teniéndolos comó propios para ali•-

viarlos en cuanto fuere posible.
No de tal magnitud, pero gran-

des san tambi^an i; s aflicciones qua

en la Peníusula soportan las clases
todas del L+'stado La Junta creA, no
obstante. hacecso tiel iutérprete de

lo quo m^^litan en bien cie cuantos

han expcrimeutado mayores ^laŭos.
abri^;an^io la esperanza de quo no

p^r ser poco lisongera la coua+cion
de lae fortunas privadas, será ménos
eficaz la cuoperacion que halle entre

sus concíuda:lanos, para aliviar la

triste suecte deparadaen los mt^men-

tos prasentes á los que residen en las

islas, hoy desoiadas por el furor de

io^ ulementos.

SS. i^IM.. siempee los primeros

para enjugar las lágrimas da sus fie-

les súbditus y para cunsolarlos en

sus dosven:+iras cou toda clase de

beneficios, hdu demostrado que si los

qua ho„ sufreu se hallan separados

de aus Reales 1'ersonas por la distan-

cis, están muy cerca de eua corazo

nes para sar partícipes de su sube-

rana predilecciou y de sus régius fa-

vores. E1 Gobierno se ha apresurado

tambien á vencer laa distaneias, em -

ploando rápidus medi^,s ^ie comuri-

cacion que trasrnitau á aqueClas apar-

tada^ regionea la noticia de cuanto

ha resuelto en bien de sus poblado-

res, secundando los deseos de S. Jg.
la Reina nuestra seŭora.

La Junta, obedeciéndola, tiene
la certeza de que se seguirá u.. tan

n^bilísimo ejemplo; y si la voluntad
ba de ser, como siempre, generosa y
^rande en todns l^^s indiví^luoe de ea
ta gran naoion á quienes la Junta se
dirige, y de tudos espera cuantiusos
auxilioe, no puede menos de confiar

mucho, mirán^íolos como principal

apoyo de suscaritativasaapiraciones.

en loe Reverencíos Prelados y eu el

^

^^^o ^^^^^il1^^s ^

3.as leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar eu los B3oletine§ oflciales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á loa edítores
de los nnencionados periódicos. (18eales ór-
denes de 6 de .^bril de 18^9, y 31 de (Jetu •
bre de 1^35^a.)

clero, decididos proteotores y fer-

vientes anústoles de toda obra bené-

fiea y da la admirablo y veneranda

práctica de las virtudes cristianas.

La ofreuda mas pequcfia j untu al
donativu mas piugize serán igual-

mente acept^^s, porque todos irán

acompañados de ese admirable deseo

de labrar la feiiciaad de los desvali

dos, quo en sí mis^no lleva la recom-

pensa, ,y con ŝ i^;u Ca mayor de caán

tas satisfaccioues puedo anhelar el

curazon .lel hombre
I.a llivina Providencia en sus al -

tos juicios tiene dispuesto que haya

para el aln a pér.aldas irre;parablQsa

la sttscriciou no alcanzará i,or lo tan •

to á que vuelva al hijo á los brazos

de la desconsolada madre, y el con -

snalo y el ap,^yo dal padre ^í los ^les-

amparados hijos; pero merce í á ella,
los huérfanos y la viuda po^irán ver

cultivadu ©1 eampo que labraron sus

progenitoras, levanta,la la vivienda

en que naciaron, recobr-.dos los mo-

destos bienes que lloraban perdidos,

y donde yui^^ra que esta trasforma-

cion ven tur^lsa se op^^re por la me -

diacion de los auailios que la Junta

espera, alli se impetrarán las benñi-

cio^:es del cielo para t^^dos aQuell,^s

que, á me^lida ^.íe sus haberes, sG ha

yan privado de lo supérfluo, ó men-

guado lo necesario, con eJ rin de pro-

digarlo benévolos en favnr de los ha-
bitantes deagraciados de las islag de

Filipiuas y do Puerto-tlico.

Dios guarde á V..... muchos

años
Madrid 14 de Dici9cnbra ^le 1867 .

--El Vicepresidente. Fr. Cirilo: Car-
dena! de Alameda y Brea, Araobispo
de Tole^_io --L+'1 V, cal Secretario,
Salva lor de Albacete. -Señor......

La Jznta c^ea^ia por Real decro •

to de lU del actual, á fin ^le que la

suscricion abierta par.i ol alivio d j

las desgracias últimamentaocurridns

en lai isla5 Filipinas y Puee+o Rico

produzc,^ los resultados beneficiosos

que S. \^. la Reioa (q. I) g.) viva-
mente desea, ha acordado,despu^^s de

lo que al ef^^cto lo manifiesta el Go -

bieruo, adoptar las disposiciones si-

guientes:

1. ^ En cada capital de provin •

ciase creará una.Junta pre^idida por

el Gobernador y comnuesta de un Di-
,

putado provincíal, un Lcle,iástic^

desil;nado por el revcrenclo Prelaao,
un Consejero provincial, rl I^^gidor

sí^,dico del ^,y uatamiNn°o y uu•^ d^

l03 mayores contribuyentes,cíosigua -

^ do por el mismo Ayuntamiento.

En esta corte la Junta ganaral

Ĉ desempeŭará la^ fuucion©s de las que

^ se crean en t^ ►das lascíemáscapitales.

Las .Iuntas provinciales dirigir<"ta

los trabajos oncaminacíos al bnen éxi;-

^ to de la suscr+cion, CO(TZI1nICarán las

^ instrucciones ronveni^^nt^^sá las .Iun-

tas de partido, y se entanderán con

la goneral establecida en esta, corte.

2. c° En cada puoblo cabeza de

^ partida judicial se creará una Junta

+ preaidida por el Alcalde y compuesta

^ del Párroco mas antiguo, de un Re-

; gi.lor y de lino de los mayores con-

; tribuyentes, designado por el .1yun-

^ tamiento. Estas Juut^is ^lirigirán los

j trabajos de suscricion dantro del par-•

' tido judicial, y sa entenderán con
^ las.estahlecidas eu las capitales de

^ las provincias.

^ 3. ^ ^;n cada parroquia se esta-

^ blecará una Junta compuesta cle un

: indivíduo del ^yuutamiento, del

' Párroeo reapectivo ,y de dos vecinos,

^ designados por ol Ayuntami.ento.

i Estas Juntas se encargarán de esti••
mular y recaudar las donativos, y se

^ entenderán con las de partido.

^ 4. ^ I^an los puertos habilitados
para ol comercio formará ta+nbien
parta de las Juntae á qua se refieren
lais dis^osiciones antc3riores un comer-
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.m.. ^,^J

ciante, desi;nado por la Junta do

.^l;ricu:tura, Industria y Co^ercio,

ó por el ^lyuntamiento, donde no ha-

ya Jur;ta.
5 ^ Lus'acaer,í.^s do todas ]as

.Ji:ntas se aci,^ptar^in l^or mayoríi de

v^aos, deci,aicuc.í^^ si^^^npre el del Pra•
sideut^ en caso ^ie ^^ml,^te

G`' Se ^s^l:n tir.iu, uo ec^lo los

donativ^s cu metáiic^. cu<ilqui^^ra

qu,. se^t su irnpot•te, sinu t,imbien lus

que ^o h3áan en fratus: en es•^ úl-
tinzo caso se v^nderán inmudiata-

tnente pur la Juuta parroquial al

p:ccio c,^rrientP, y su prcductu se

et:tre^arrí en la f^^rma general qua
se c;stablece.

" ^ Iodas las cantida^:les quo

se rcc cuden se entr ^gar^in Pn 119ar1 ► id
eu la Caja ;eneral ĉe Uepósitos, y
c^n las prorincias en las sucursalea
^,stablecidas. Las Juntas do parti,lo
y las j,arruquiales darán ingreso á
'as cantidades que recauden en las

Depositarías de lcs Ayuntamientc^y,

^ ;y estas remitirán semanalm?nte el

importe de la suscricion ú la sucursal

de la Caja general dc Depcís;tos.
8. c° La Caja de Dep$silos se

servirá pasar cuenta semanal rle lo

recaudado á la .Junta general esta-
blecida en esta corto.

0- ^ Las imposiciones se harán

en la Caja y en las sucursales en ca-

lidad de depásito necesario, á dispo-
t`:cion de la Junta general y con in-
turés de drs y tnedio por ciento.

!0. Se invita á tod^s los 13accos

á que se presten á recibir depósitos

y á que dén conocimiento do ellos 1
la Junta general ó á las provincia-
l^e, seguu los casos.

11. Las su^crici^nes todas se plt-
blicarán en la Gaceta de ^llad^i^l.

12. Se recorr:ienda al celo de las
Juntas provir_ciales, do las de parti-

do y de las parr^^quiales procuren
que al importe de 1a suscricion no se

dis;ninuya por gastu alauno da ad-

mi^i^tracion, de recaudacion ni de
nin,unaclaso.

La Junta, por cuyo acUerdo hoy
ncs dirigi Los á V. ., abriga la fir-

me confacza de que los deseos de

Ú>. 31J1., que re:-petuosa secunda la

misma Jur,ta, encont:•arán en todas

las c!r;ses sociales la cooperacion mas

decicl:la, y nuestros herrnanns de Fi-

li^inas y huerto-Rico cl alivio quo
d;; nuestrus cristianos y fraterna-
lc^s sentimientos ccn fundada razón
a^uardan.

Dius guarde á V.,, muchcs a ŭos.
Aladrid 14 dc L'iciembre de 1867.

--L+'1 Vicepresidente, I'r. Cirilo, Car-

cíenal do Alamela y Brea, Arzobis-

po do Tolec]o. -El Vocal Secretario,
áalvador de Albacet^.

^l i^lseríar las•anteriores
circularea ^^^en el it3nlcti^z
c^Jicial, llamo sobre cllas
la ate^^c^ion de los lialiitan-
tcs cle la ^,rovincia, de clt^ie-

il^e^s esE^ero rlcic coritri^uirr^n
con lo ^lue sus recursos Per-

znitarl r4 rerncdiar en lo po-

siule las clesgi°acias clue atti-
^en ^'.t llnestro5 hf;r•iuat^os cle,
hili; it^as y Pucr^o Tlico,^^^ la

^3e 1^3s S1^•es. Alcaldc^s de los
l^uci^lus ^ie i;r r^^i :;illii, rí cu^ o
celo recouiien^l^ lo cll^e en
el3as se cleterirzii^a. Si^s hres-
Cft!>c'.O.IeS y I;zS qtte 1)OI' el
^^orrec^ r:^^jriiiio•r,^ íz los seiio-
res alc^^l^l^^s de los piieblos
cal^^^^a c!e l^at•ticla juc(ic^ial,
serr: ► 1 !as r•e^!as tí qtae e5tas
aui,oriílcirles tlel^e^'iill sll^el^tr-
se e,i la cortstit^>iic°ioa de las
Jui^tas de que hablaa las
preinsertas circulares.

Cór^lul)a 23 de l)icienlhre
cle 18(i7.---1,1 Gol^_^rllador,
I3t^rn^trclo Loz^^nu.

Núm.2GJ ^.

Seccion de Fomento.-^lcñociado ^ .°-
Ni^^as.

D. Cárlos Barberini y García,
vecino de esta, ha preseut4do á la
una y treinta y seis minutos de la

tarde del dia de hoy uua solicitud de

la misma fecha pidiendo permiso pa-

ra ic:vestigar dos pertenencias con el
títnlo de La Co^2stancia, sitas en

terreno inculto de don José Dldría

Lozano y Enrique Gutierraz, en los
cortijus del Barranco y de 14ont©ne-

gro, término do Zaa^bra; lindante al

N. y 0 con tierras de referido Loza-

nu, al S. con las do rl^r:yue Gutier-

rez y arro,yo de las Tiaeras, y á P.
con la invostigacion ^s1^c^•u7az^, cu-

yo mineral se propone tlescubrir den-

tro del plazo legal,
Verifica la desi;nacion del modo

siguiente, seoun s: demue tra en el

plano que acomFaiia.

E1 puntu de par'i la fué en A en

prolonraciun de la línaa A B como

lado atnojonado de la demarcacion de

la mina Relri^n^ayo. cuya lonl;itu l

eonsiste en G!+U metros; so andaron

100 metros hasta tocar con C. Pues-

tos en este punto y fura^ando ángulo

recto en direccion á Oriento, se me•
dirán 100 cnutros hasta tocar con D,
consi,lerrindolo torrouo en investiga-
cion, pertenecioz;te á la citada m;na

ILelc%m^ago. Despues se medirán 70

metros basta tQcar ea E, tambien

considerados como faja intertnedia

entre una y otr^ demarcacion, y des-

de E á N tocando en el escarpado

que nombran Tajo de los 1^ladro ŭos,

pasado ol arroyo de las TiYeras, se

andaron los `?00 metros tocanteF al

lado del S. de esta detnarcacion. For-

xnando en N, ávgulo recto salimos

c^n direccion al N. y paralelos á la

línea C y B hasta tocar en AS donde
llebaron loe GOO metros del lado de
Oriente; y desde M hasta I c^mo la-

clo upuesto á E. N. quedó con igual
distaucia do 200 metros, cuyos pun-
tos c^xtremos han quedado aeñalados
furmando la citacía domarcacion el

rectán^•ulo 11'1 y F, con 12 OlcO me-

trc•s cuadrados de superóci®,
Ha consignado treiata escudos.

Lo que hedispuesto se at,uncie al

ptíblico eu cumplimisnto at artículo

23 do la ley de G de Julio de 1859,

y á los efectcs que previeno el 24 de

la misma.
Córdoba 20 de Diciembre. de

18G7.--1:1 Gubernador, Bernardo

Lozano.

Num. 2G91.

Seccion de Fomento.-ncaociado ^.°-
hliu^s.

Por decreto fecha 4 del corriente

he acordado ae ponl;a en conocimiea-
to do los Sres Cunde viudo do Tor-

res Cabrera y dun Ramun de T^^rrea

y Codes, lu resuolto en al incidente

prou:ovido á instancia de los mismcs

Í contra el sistema de esl,lotacion de

la mina 7e^'r•t le, y er^ d^f;nsa de la

titulada ,S'. llli^u?l, por Real órden

fecha 25 de NoviemLre último, cuyo

literal contesto es el siguiente:
Visto el resultado que ofrece el

expedient^^ de su razon, y de acuerdo

con lo informado por la Junta facul-

tativa, la Iteina (q. D g.) se ha ser-

vido dejar siu efacto el decreto apela-
do dictado pór el Goborna•?or de

Córdoba, y man,iar que no se egpon-

^ra ningun abstáeulo al libre aprova^-

chamiento por parta de la suciedacl

dueŭa ciol terreno, dr la cantera que

e^iste dentro dal perímetro domar-

cado á la mina ^J'. ^figuel, quedando

oblrgada aquella á tonerla eonstan-

temonta designada para evitar filtra-

ciones en dicha mina.
F encoRtrándoso el Sr. Conda

viudo de Torres-Cabrera ausente de
esta eapital, sin qua tenga represe.t,-

tanto e^ ella, he acordadp se publi-

que on este periódico oficial para que

lleguo á su conocimiento.
Cór3oba 21 do lliciembre de

18G7.-Ei Gubertlador, I3ernardo

Lozane.

GO\SEJO ^1E ESTADO.

REAL ^S DE^;RL+'TOS.

Doŭa Isabel II, por Ia gracia de
Dios y]a Constitucion de la Monar,
quía espaŭola, Reina de las Espa-
ñas. A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y á quienes
toca su observancia y cumplimiento,
sabed: cluo ha veaido an decretar lo

siguiente:
1

« I:n el recurso de revision que en

el Con•ejo de Estado pende, entro
partes, de la una el l.icenciado dou
Pantaleon Vitini, á quien ha reem-

plazado áespues el do la misma cla-

se D. Eduardo Serrauo Fatibati, en
nombre do D. Alárcos Gallego Pica-

do, vecino de esta corte, recurrente;
y de la otra la Administracion ge-

neral del Estado, representada por

roi Fiscal; contra el Real decreto-
sentoncia de 30 de Setiembre de
]BGf;, resolucion del pleíto seguido
sobra revocacion de la Real brde^i do

12 do .lulio de 1^sG^, yue ^íonNgó las

protEn^iunes de Galle^o I'icado p.r ►
quo se le admitier•a en título^ de la

1>euc3a del p©rson^l el pago ae cierto
cr^ditn de la liacicnda p,rblica coR-

tra el concurso,le l^s bien^^s del Con-
de de ^leparaz:

V1st0

Vistos loa antecedentes, do los

cualcrs t•esulta:

Que intcresada la Hacienda pú-

blicz por un cré lito de 1 92G,207

realas su el mencionado concurso,

y teuiendo en cuenta las circunstan-

cias de est3, croyó convrniente ad-

mitir la que estimó mas ventajosa cíe

las varias propoziciones que se le hi-

cierun reepecto á la cesiun de sus da-

rech,,s; y por Real órden de 20 de
Lnero de 183U se t•esol vió, de con-

formidad con el clictámen del Conse•
jo de Estado, que ee beneficiara el
exprrsado crá;lito, pretiriendu la pro'

puesta de D. I\icol ,s liellado, otco

de los acrsedores, baju las condicio -
nes de entregar en el acto de la gra-

cia la totalidad del crádito on vales

Reales coneolidados; ' pagar 10.000

reales anuales por espacio do velnte

aúos á la l^ual Hacienda, abonand+^

en el acto el primer plazo: satisfacer

los rédit^s á la casa del Duque do

Uct;da, por el capital de un censo, y

á lus decnás acreedores legítimos lo

que los correspundiera en el eoncut'-

so, quodar^do subrogado en los de-
rechcs fiscales, para usar de ellos
como le conviniera; y finalmente,

que so hiciera entender á 11lellado 1a

prc;ferencia que se daba ri su propueg'
ta, á^in de que en ®1 término de ua

mes la hiciera efectiva, otorgando la

^blibacion necesaria quo aseguraEe

iá la parte de la Real Hacieuda el

púntual cumplimiento:

Que sin .que ^7ellado cumpliera

aósolutamento ntnguna de las con-

diciones Gue Ie imponia la referida

Real ó^den, pidió, y obtuvo por otra
de 10 de Setiembre del mismo año

de 1830, la gracia da pagar en valeg

comunes el cr^dito, en vez de hacer'

lo en vales consolidados, con la pre-

precisa circunstan ĉia deindemnizar^

la Real Hacienda de la diferencia 9ue

resulta desde el precio que teniaa en-

tooces lcs comunes al que teni^ ►n los

los cansolidados cuando el interesa-

do hizo la propueŝta; en el eoncep^o

de que se procediera desdo lue8° á

celebrar la escritura correspondiente^
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á-fiu de que Alellado qudctara :ubru-

^ado en la plonitud de los decechos

fiscalos riel cogeurso, con arreglo á

la cita 1a fleal ór.ien de 20 de Cnero

ant«;rior, y quo )o.s pagos re verifi-

caran en la Tesorería de l^entas de

la f^roviucia de 111acírici:

(^ne á pecar de esta nueva con-
ce^ion y de Fue preceptua, no solo
dejú pasar 11iNllacío el LáP'ni;lo cls un

mes, scitalad^^ por Ia pricnera Real

órdr,n, sin cumplir nin^runa rla las

c+^n+iicirfnes, ni lcacer p^^o aJgunc á

l,t^lZoal ii^acienda y ^iic:;riem^;s;rcree-

cí0Pd9, CIi E1t,1C;."<t!' ia ^'^::'ltll^l, 3l-

no q;te a'>a,^^lunci pc^r cct.nltlet^^ el

<tsuntd. hast^. el ct.^ctreco^t d^t rluca en

1F3:3:3, y desrucs en. 183.^, c^,r?f^s .

san^lii'v reco^toĉ ien^lo qu^^ no !,r^!íti.,
ni habi^ po+lido por revescs cle 1^sr-

tuaay otra.s circu^istanci-is cun)plir

su antcri;^r prcpuesta, presentcS nue-

vae pr+)po^ici•^ne^ p:rra ^uc; se le cu-

dicra nuovamonto ol cré lito da la

I?n^^i^^u.aa, nropo^iciunes q uc no 1l0-

l;.rron á ac^nlitírsele; y co+no al pro-
pio tia^nilo pnr nlrte dd la :1 !^ni-

ni^traci^^n se practicaroa gestiitues

para compcler á:11^lla^lo al cum-

pli^tierto de su aceptacla propue^t^i

d^ 183G, en virtu^i de las cualuy se

]o olnbargaron ,ill;unos c;f^;ctos, acor-
dú la 1)irccciun ^euera[ de Rentas

p:"iblicas en 4 do ^iayo do 1840, quo
h<<bic^ndo qu8^3ado si q efuctc) 13 in-

dicada proposicion que hizo biulladu

y so aceptó en ]83U, y sin admi-
tírselc otras poste, iores, se suspen-
diera todo procedimientn re^pecto al

ulismo, y continuara la Hacianda sus

gestiones contl•a los bianes concur-
sádos:

Que por entoncr s estaba ya apelada

la sentencia de gradacion de crédi-

ditos, dictada en los a^:tos del con-

curso por el Juigado do la Su bde-

legacion do Ilentas de Cádiz; y con-

tinuados los trámites del juicio, ro-
cayó otra, firme y ejecutoria, en 4
do Diciecnbre ^ie 1849, pcr la cual se
alandó quo de los bienes ĉancursa-
dos se hiciese pago en primer térmi-
uo á 13 Hacienda pública por la can-
ti^iad 1.12G 207 rs. da su crédito: y

para iltvarlo así á efecto se subastó

la dehesa de Palomarojos, pert^ne-
ciente al concurso, qua cubre cor;!
su importe el msnciot ado cródito:

Qua cuando llegaba, segun lo
exptresto, á Fu término este en-
vejacido asunto, en 29 de Setiambro
de 18G3, se presentó Don^iárcos Ga-
llego, como subrogado en los derechos
y acciones de 1). Nicolás blellado

por escritura de 7 de I^'ebrer :: de 1f35G,
solicitando q+io, con arreglo á la ]ey
de 31 de Julio de 1855, so le admi-
tieran títulos do la la i)euda del perao-
nal en rago do cródito que poI• las
Realos órdenes precitadas de 1830

trasíiricí el Estado á su cadant3, y que

no se habia podido solventar ántes

por causas inclependientos de la vo-

luntad de hiellado; protension que,

de conformir]ad cou lo propuesto por

la lii^reccio+^ g^uerrcl clo (;+,n^rib+ii;ío^ ,
nc;s, de acuer^lo c^^n ui' para:.•^r .le Ia ;

Asesoría general del iVlinisterio do ^

Ilacicncla, fu^i dasestimacía por li.^;al

brden de 1^ du Julio da 1864.

Vistos, la ddmanda presar^ta•iaen ^
el Consejo de Estado por el Licenci.► - ^
do don Pantaleun Vitiui, en rel^r+r- +
acntaciun de don hiárcog Uallego Pi - 1
cado, pidiondo que se ravucase l^^ pre- ^
citada ileal úrclen de 1'? de Juliu de ^
18G4 y se declar^rsu sub^ister:te la '

de 10 íe Setiua;hrv ciu 1<^3:30; v at

iiORl 11CC1'Nt0-5r"t1'^`nC!A (^Ill' 1'l`("lVl) 71 ^

SlI" tl(',I?lpi) e[I :iU tle ^^'tlCiIllil'd c1J î

li•iGti, <<b^oi^ic^u^^u á la a+ituiui^tra- ^

ciuu de la ;fema+.da y cot:íircnando la !

Ii^esl ór len por la mism,a icnpuL;:,a:ia: i
^

Viitu el recur>o cie revi-i,,n intcr-

puesto ^.íel refcri^lu lie.a dc^crcto seu-

tuncia ríe 30 ríc Setierl;bra por el

menciuna•!o I:cttrado den 1'ant^Ilcun

Vitini, en la repr^scntacion espresa- j

da, con la pr^•t<:nsiun cl^ que sa con-

sultu 11 reS0It1Cl+^n fávorable que la

ley concede para cu ►npctusar el crédi-
to da la Haciendu cou el papul da la

l-eu^ís del persuual, Con arreglo á
los artículos :). ' y G. ° de la ley de
31 do Julia cla 1ii55, C InvGCaudo ^

pa:a fundar ol recursu el art 2`?8 dol j

re^•lam^^c,to da 30 de Uic;iambre da !

1bG4:
Visto el escrito do cJntestaCi011 ^

de mi i^ iscai, pidienclo que so declare

la improcrdencia del racurso inter- ^

puesto:

Visto el escrito del Licenciado ,
don Lduar:o Serrano Fatigati, mos- i
trándose parte á nombre y on virtud ^
de poder de! recurrente, y el auto de ^

la Seccion da 1^ Contencioso on que (

le hnbo por tal representante de la i

parte inclicada: i

Visto el art. 228 del reglamento j

do lo Conteucioso, qua dica: «Habrá ^
»lugar á la revision de una definiti- ^

»va: 1. ° Si hubiere contraricdad en ;

»sus disposiciones. 2 ° Si hubiere ^

ut ecaido sobre cosas no pedidas. 3. °
uSi en ella se hubiere o^rnitido pro- ^

>,veor sobre alguno de los; capítulos ?
»d01a demanda:»

Considerando quo la sentencia ^
quo o^presa y únicamente contiane ^
la absulucion de la deaaan^:a no es !
posiblu quo ofrezca contrariedad ú

oposicion en sus términos, ni quo

omita decidir sobro nada de lo que sa

hay a pedilo en aquelia,porque la ab- I
sclucion lo comprende to;lo cuando

es esplícita y sin roserva, como su-

code en la contenida en mi R,cal de- !
ĉreto-sentencia do 30 de Setiembre
del a:ao último:

Consicíerando que tamp^co es po-
sible que tal sontoncia docida sobro
lo quo no so 6a3•a p©dido, porquo li-
mitándoso á absoiver do la dcmanda,
selo ésta y lo on el la cornprendido es

lo fallado, y nunca puedo hacerse
extensiva á otros puntos ó e$tremos

quo los que aquella contione:

Considerand^ además que al con-
firwarso la ^^al órdeu de ^2 da Ju-

?io ^<<e lf_ G4, oríg^?:t de la c+c^m^rt';; ,^
i:o sa prr.ju^^c, uir.bur^ áerecltc, ui
re^lamar;inn de lac qcte el recurrcnte
pu, ► i^ru c ercit;ir cuLtra dun ?^icul<<s

l1^e!•a l^ ó sus su,e:oroe, ó en su ,

n+ m^^e, c no que urrcisa v detetmi- 1
n>? tameuta sa dcciciic) queJr?o era pc^-

siblr. acjrni.tir crc^ditus de cicrta clasa

en pago cla una dr•uda que podia y
^lebia í.ac;erse el•^ctiva ínteotamtute i
eu metcilico; 1

l;cnforrnándome con M consulta-
do por el Cunsejojde Tsta,lo en ple-

vo, cot:ñtituiclu cu ^ala du lu l;un-

t,^cscic^=-o, en s+;sic^n ^i clue c+^i^tieron

1). tl. a wcl de ^ei;as Lozanci, 1'rawi- ^

+lentc;, U. Uomingo Iluiz d^^ !a V<•ca, I

D. ,^ntonio ( a aJlero, U. Antuniu I
E^ n'^^ru, ll. J ua 1 Jo^é liar! n z da i
L^i il o.t, v Auter du l:ch.,rri, don ^

Franct: cu de C^íI^'e>Ĵat, al t,'undu de ^

Velarde, l). lit^rarctu ^la Sou; a, don i

Pablo Jin.e ez de I'alacio, U. Loren-

zo :^ icc^lás (^uint na, D. ;1)oacingo
Ri.:ren^^, el .liom,uéi ^1e I{oncsli, don
Apu^titi do Tol'r•es^ y Vallderarha,

D. i?u;;enio de Ochoa, D, 'I'umás Ru-

tortillo, U. Jo^ó García B'^r^aualla-

na, U. r rancisco Aynat y I^unes,

D. Juan Autoino y 7ayas, el ^1ar-

qués de Alhama, D. Gabrial Enri-

quez y ^ a!dc;s, D. ll,afael de Limi-

niana y Brignule, ll. Clau^liu Sanz

y 1liartin, D Cárlos I'aueh y Cunda •

my y D Victor Cardenal.
Vengo en desestimar el recurso

de revision interpuesto á nombro de
D. D^iárcos Gallego contra mi Real
decreto-senteneia da 30 de Sctiem-
bre de l8GG.

Dado en Palacio á trointa de Ju-
lio de mil cchucientos s^sEnta y sie-

ta.-L'stá rubricado de la R^lal ma-
no.-Ll Presidento del Cc nsojo do

Ministros, llamon blaría \'arvaez.»

Publicacion.---Loido y publica-

do ol anterior Raal decreto por mí el

Secretario accidental del Consejo de

Lstado, hallándose celebrando au-
diencia pública el Consejo pleno,
constituido en Sala de lo Contencio-
so, acordó que se ton;;a como reso-
luciou final en la instancia y autes
á que se refiere; quo so una á los
mismns, so notifiqua en forma á las
partav y se inserte en la Craccta.

?^ladrid 4 de Setiambro do 18G7.
-Jo:é de Grijalva.

Doŭa Isabel 1J, por la gracia de

Dios y la Constitucion de la Aiunar-

quía espaíiola, R,aina de Ias Españas.

e todos los que las presentes vieren

y entendieran, y á quienes toca : u

obsorvancia y cumplimien to, sabed: ^
qu© he venido en decretar lo si.
^•uien te:

«Lrn el recurse do revision pen-

diento anto ol Consejo de Estado,
interpuesto por el Licenciado U. Jo-
sé Gutierrez Andrés, en nombre de
D 11lárcos Gallego, vecino do esta

corte, contra el decrato-sentencia de
15 de Julio de ^86G^ que recayó eu^

eJ p'eito que prin:c;vic`.^ el mismo in-

tc re^aáe, scbre rev^euci+^n +.le la 1{eal
órden de 7 de 1l:ayo de lb'ci 1 clud le
c:ec^c^rd la aPlicaciau ^3h ciLrtos valo-

rua du diezn.os al pagn de la labran-
za tit,alarla Jlu.rr^uncts, proce;^leute
del cir:ro secular en la l:rc,vir.cia dc^

Tulec?i:
Vistc:
Vistos los antecad^ntes, de los

cual+a re.^ulta:
Q^ae iustruido ^^^podiente á con-

^ecudncia de la reclumacion da dou

1larcus Gallaa^ ► sustani^ndu q^ae te-

uia cun<ijna lu cu la Uiratciuu ^^-

uc^ral dul ramu, e8 certit:caciones dd
partícipas legos, en diczmos, el im -

purte du las cuatro quintas part.os

dcl precio ^; e la labranza .1luítzrrtcz.5•

quu sc le i o 1i3, y no resultan^lo tal

consi^c a:iun su dictci ltaal órclen du

i de 11zyo du 13G-1 qua deue^ú la

aplicacion pretrlndida:

Que en su consecuer.cia el int e-
resado do^lujo contra :a iu+íicada I^aal

órden la oportuna demana^a aute el
Cousejo du ^'stado, y segui^ío el

pleito, ^n qua sa pi+íiú por ol dcmau-

dantu y so negú p^^r la Sec;ciun do

lo Contunciuso quo se racibiaso á

prueba, recayó por illtimo c^mo re -
bolucion final el Pealdocreto senten-

cia de 15 da Julio da 18GG, por el
cual se absulvi^ á la .lrlministracioa

du la demanda entablada por (talla-
go y so coLfirm^ la R.;al ór1^n por

la u^isma impuanada:

Visto el recursu de revision quo

el Liconciado D. Jusó (lutierrez An -

drés, en nombro do Gallego, intor-

puso anta el misnro Conseju, funclán-

duse en que el caso del plaito se ha-

lla eumprendido por analogía en l09

párraf^s primero y segundo del artí-

culo l:il del Ile^lamento de lu Con-
tencioso; en que por habérsele dene-

g•ado la prueba pedi^la no so dictó la

sentencia con plono conocimiento do

causa; y en qua en el fallo debian

haberse reservado los derechos do

Gallego para el caso de que lograra

justificar qua tenia presentados loa

valores que las oficinas niegan ezis-

tir on ellas:

Vista la contestacion de mi fis-

cal, en la quo despues de o^presar

c,ue el r•ecurrenta so remite á los mis-

mos docutnentos que figuraron en l^s

autus, manifiesta que cuatdo sa ab-

suelve da la damanda se falla sobre

todos y cada uno de sus capítulos;

quo las reservas ni dan ni quitan de-
rechos y no se pidió ninguno en la

demanda, y quo en 1oá casoa de ro-
vision alegados lo son espresamea-

to por analogía, y esta no cabe ®n
recursos e:ctraordiaarios y tazativos
como el presente; y concluyó pidien-
do quo se declare su improcedencia:

Visto el art. 231 dol reblatnento
do lo Contencioso en sus•, níamerog
1•° Y Ñ• ° en l^a quo so ;dispone
que «habrá lugar á larevision do una
t^dehnitiva ai despues do pronunciada
use reco^raseQ doeumeutos deciaivosE

Ministerio de Cultura 2024



ndetenidospor fuerza mayor ó por
»obra de la parta en cuyo fa ^or se
uhubiese dictadu; ai hubiere recaido
uen virtud de d^^cumentos q^ie a
»tiempo de dictarae ignoraba una
ude las partea haber gido reconoci-
udos y declarados falsos, ó cuya fal-
ysedad se reconociera ó declarara
«despues:

Considerando que para que pro-
eeda el recurso de revision de una
aentencia con arreglo al num 1° del
art. a31 del reqlamento de lo Co•, -
tencioso, la primera condicion es que
se presenten los d aumentos que se

suponen recobrados,c.: á lo ménos que
ae acredite su existencia, y ni se ha
hecho aquella presentacion por el re-
currente ni ha pr.^bado que existan:

Considerando que en def^scto de
esta prueba no es posible tampoco
acreditar que tales docume tos se
hayan detenido por fuerza mayor
ó por obra de la parte qt•e hubiere
obtenido un fallo favorable:

Consideran,io que ninguno de los
documentoR que se tuvieron prrsen-
tes para dictar la senteneia cuya re-
♦ ision sr. ha intrnta^o ha sido reco-
nocido ni dt^clarado falso antes ni des-
pues de ese acto, y qu^• el único y
verdadero fuu^iament^^ de la Rf al ór-
den confirmada por aquella fué el no
haberse aplicado por el recurrente al
pago de determina^la finca Ics crédi-
tos por el mismo presentad^ s: hecho
en que no hay falsedad, ni aun in-
exactitud:

Cousiderando que el no recibirse
un pleito á prueba no es m^•tivo do
revision de la definitiva en él pro-
auncia^la, y que no dandu las reser-
vas ningun derecho, así como tam-
poco privan de dl . su o ni?iun no pue-
de invocarse cumo causa de revision:

C;onsiderando a^iemás que el re-
currente tiene expcdita su accion pa -
ra reclamar de las oficinas los crédi-

tos que entregó y no se le hayan to-
mado en cuenta 3e deudas ó pagos
legítimos;

Conformándome con 1^ consulta-
do por el Gonsejo de Estado en pleno,
constituido eu la Sala de lo Cunten-
ciosa, en sesion á que asistieron don
Manuel de Seijas f.ozano, Presidente,
don Domingo Ruiz de la Vega, don
Antonio Caballero, don Antonio Es-
cudero, don Juau José Mart^nez de
Espinosa, ^on Antero da E;char^ri,
don h'raucisco de C,irdena-, él Cunde
de Velarde, dc•n ;^erardo de Souza,

don Pablo Jimenez de Palacio, don
I.orenzo Nicolás Quintana, dcn Do-
mingo Mureno, el ^1arq ués de Ron-
cali. don Agustin de Torres Vallder-

rama, don Euaenio de Ochoa, don

'1'omás Retortillo, don José García
Barzanallana,don Franciscu Aynat y
F un9e, don Juan Antoi ► ie y Za,^, as,
el l^Iarqu^ de ^lhama, d ŭn abriel
Enriquez, don Itafael de l.imiuiana
y 13rigoole , d,^o Ciáu^iio .-anz y
Martin, ^ion Uárlos Yauch y Cor,da-
my y dun Víctor Card^nal,

Vengo en desentimar el recurso
de revision int•r^,u, sto á numbre de

D. itlárcos Gallego cc3ntra mi R al

decreto sentencia de 15 de Julio del
aŭu último.

'^ado en San Ildefonao á treinta
de Julio de mil ochocientos seeenta y
siote. --Está rubricado da la Real
mano.^--E1 Prtai^iente d,,l Consejo
de Mtnistres, Ramun María Nar-
vaez »

Publicacioe.---Leido y publicado
el aotarior Real clecreto por mi el Se-
cretariu accidental del Co.nsejo de

Estado, hallándose celebrando au-

dienciapublica el (^onsejoplenocons-
tituicíu en la Salx de lo Conten
cioso, acc^rdó que se tenga c, mo re-

solucion final en la instancia y autos
á que se zrefiere; q ue se una á los

mismos, se notifique en forma á laa
partes, y se insarta en la Uacela. I)e
que certifico.

)tiladrid 4 de ^etiambre de 1867.
.--José de Grijal va.

(C3ueela del ^0 de D^iemdre.^

^ciu:^DOS.

Núm 2G92

Jusgade de primera instaucia tlel dislrito
de la izquierda de Cbruoba.

D José Antonio de Cires ,y Ro •
driguez, Juez de primera instancia
del di^trito de la izquierda de esta
ciudad y su partidc^.

Por ei presente, prim^r edicto y

preqon y término de trPinta dias, ae
cita, llama y emplaza á Carl^^s Fo-

millero. para que dentr^ de ciicho

térmi o se preaente en este j uz^ado
de mi cargo ó en la cárcel nacional
de t^sta capital á contestar á los car ^
gos qu3 le resultan en la causa que
se sigue cun motivo á i^aber desa-
parecido un burro con ropa, de la pro-
piedad de Gabriel Rodriguez, dn las

inmediaciones de la puerta de Ga-

llegcs de esta poblacion: en la inte-
ligencia que ^ie no hacerlo se segui-

rá la causa en rebeldía, entendién

dose todas las dilií;encias con los ea-
trados del j uzgado y le parará ol per-
juicio que haya lubar.

Córdoba diez y nueve de Diciem-
bre da mil ochocie;.tos sesenta y aie-

te. José Antonio de Cires. - I^,1 ac-
tuario, Juan 1^lanuel del Villar.

Núm. 2693.

Juzgado de prinlera inslancia
de Fuenle-obejana.

D Inocencio de Beas y Castillo,

JuP•r, de paz é interinu de primera

iasta+•cia d^^ est^^ villa y su nartido.
Pur el pr. ^eute cito, Ilamo y em-

plaz^ ► á Jusé Rei ►:a, de quien se ig-

noran las demás circncatancias, para

; yue en el término de treinta dias,

contadoa desde la insercion del pre-

SYDtB en el Boleli^a o^icial de eFta
provincia, comparezca en este juz-
gado á ser notitzcadu de la ejecutoria
recaida en la causa que se le siguió
pur heridas, así como para que es-
tinga la pei ►a que en la misma se le
ha impuasto; anercibido que pasa lo

dicho térmiuo sin verificarlo s^^ hará

la notificaciun en los estrados de es-
te juzgado, parándole el per^uicio
á que haya lugar.

Fuente Obejuna veinte de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta

y siete.-Inocencio de Beas.-•Ro-

gelio Zamorano y Romero.

Núm. 2694

Jazgado de primsta instancia de
Fuente-obejuua.

D. Inocencio ^ e Beas y Castillu,
Juea de primera instancia ^ie eRta

villa y su partido.
Por el presente, cito, Ilamo y

emplazo á Antonio Vieente Jina-

mi^t, de quien se ignora las demaa
circunstancias, para que en el tér-
cninu de treinta dias, cuntados des-
de la insercion del presente en el

Bolelin ofi^ial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado á ser notiii-
cado de la ejecutoria recaida en la
causa qua se le sigue por heridas,
así cumo para estinguir la pena que
ea la misma se la ha impuesto; ap^r

cibi^lo qu pasado dicho término sin

veriticarlo, se hará ld notiíicaciun en
los estra^íos da eate .luzgado, parán-
dula el perjuicio c1ue haya lugar.

Fuente-Ubejuna veiute de :)i

ciPmbre ^3e mi: ochocientes sosenta y

siete.-In^cencio de Beas.-Rugelio

Zamorano y I4loreno.

Núm. 2705.

Jazgado de primera iustancia
de Pricgo.

D. Joaqui q Valero y Sepúl^e-

da, Juez de primera instanr,ia de

esta villa de Priego, provincia de

Córdoba.

Por el preser^te cito, llamo v

emplazc ► á todas las personas que

se conaideren con derecho ^í la

propiedad de los bienes, dotacion

de la Capellanía funda^la por Mi-

guel Palomeque Teyo, para que
en el término de nueve dias im-
prorrogables, comparezoan á con-
testar la demanda que ha intor-

puesto don Rafael Rodriguez y

Yalomeque, vecino de Carcabuey por

medio del Proourador de este Juz-
gado Don Francisco Rosa y Muriel,

deduciendo su derecho en este

Tribunal y Escriba::ía del actua -

rio por medio de otr^, Procurador

cou l^oder bastante; cuyo término

principia á contarae desde la fecha

de la iusercion de este edicto en
el Boleiin vficiul de la provincia,
en la inteligencia que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que ha-
ya lugar; pues so5re la adjudica-
cion de dichos bienes sa incoó ul
cportuno expediente 9n el aŭo de
1852 por D. Fra^^oisco de Paula
Palomeque, vecino que fué de Ca -
bra, último poseedor de dicha Ca-
pellanía y que quedó en snspen^o
y sin hacar la adjudicacion á vir-
tud de Real Decreto de 28 de No-

viembre de 1856, oontinuando ou
curso ® n la actualidad conlorme á
la ley de 24 de Julio último, con
citacion del Promotor fiscal.

llado en Priego á veinte y uno
de llicism bre de mi ochocientos
sesenta y siete.-J ^aquin Valero y

Sepúlveda. -Por mandado de S. S.,
Antonio María Ruiz Amores.

i

......^.^^

^y^rc^os.
En la imprenta de e^te;

períócíico se hallan de venta
hojas de Pm}^a+lronamiento,
segun t;l modelo inserto en
el Boletin oficial núm. 1^^,
^ 8 rs. el c^icnto.

DELA S^LUD DE LOSCASADOS

G Fisio!o;ia de la ge»eraciou del Ilotnbre
é Hiñiene filosóGca del matrimunio
Por el doctor L uis SLR ^I V E, au-

tor de los Preceplos d, l nta.lri^^^or^iv

y de la S'alud de los ^^iños; traducicla

de la última edicion francesa poe don

Joaquin Gassó, profesor da medicina
UG^•a ap^ obada por la Autoriclucl

eclesiá,slica. :1ladrid. Un tomo en oc-
tavu, l2 rs. en 141adrid`y 14 en pro •
vincias, franco de porte.

\os limitamos, pa:a hacer com•
pren^der la importancia de esta obri •
ta, que debe conaiderarse como lr^
C^•uia inr,lispensable de los casado.^.
para la conservac•ion de la salc^d, á
copiar el último párra•f^^ del prólogc'
del autur:

aCon pesar, pues, echábamoa dt^
rtnenos, hacia tiempo, la falta de un
libru serio y honesto, en el que sc

tocasen estas cuestiones cientifica-

mente y en nn estilo s^^ncillo y d©''

coroac,, á fin de que lus casados pu'

diesen estudiar, b in tuborizarse, un

asunto tan vital para ellos y para su

postAridad.
Este vacío es el que hemos pro^

curado Jlenarcon toclas nuestras ftter'
zas en el presente trabajo. ►>

Se halla de venta en la librería da

Bailly-Bay lliere, plaza del príncip^

Alfonso, núm. 8, Madrid, y eII las
principales librerías del reino.

^

lml^reuta da R. l^o^e r!'omP•8
; lteloj y plaz^tela de la Gompa^in, uám• G
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